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Declaración del Presidente del Consejo de Seguridad

En la 4882a sesión del Consejo de Seguridad, celebrada el 15 de diciembre de
2003, en relación con el examen del tema titulado “Protección de los civiles en los
conflictos armados”, el Presidente del Consejo de Seguridad formuló la siguiente
declaración en nombre del Consejo:

“El Consejo de Seguridad recuerda sus resoluciones 1265 (1999), de
17 de septiembre de 1999, y 1296 (2000), de 19 de abril de 2000, sobre la
protección de los civiles en los conflictos armados, así como las declaraciones
de su Presidente de 12 de febrero de 1999 (S/PRST/1999/6), de 15 de marzo de
2002 (S/PRST/2002/6) y de 20 de diciembre de 2002 (S/PRST/2002/41), y
reafirma la necesidad de mantener la protección de los civiles en los conflictos
armados como tema importante en el programa del Consejo.

El Consejo de Seguridad reafirma también su preocupación por las penu-
rias y calamidades que sufren los civiles durante los conflictos armados y
reconoce las repercusiones que ello entraña para una paz duradera, la reconci-
liación y el desarrollo. El Consejo de Seguridad condena firmemente todos los
ataques y actos de violencia dirigidos contra civiles u otras personas protegidas
con arreglo al derecho internacional, en particular el derecho internacional
humanitario en situaciones de conflicto armado, incluidos ataques y actos de
violencia de ese tipo contra mujeres, niños, refugiados, desplazados internos y
otros grupos vulnerables; reafirma la necesidad de las partes en los conflictos
armados de adoptar todas las medidas posibles para garantizar la seguridad,
protección y libertad de circulación del personal de las Naciones Unidas y per-
sonal asociado, así como del personal de las organizaciones humanitarias
internacionales de conformidad con la legislación internacional aplicable; y
reconoce que el acceso a la ayuda humanitaria en condiciones de seguridad y
el rápido restablecimiento del imperio de la ley, la justicia y la reconciliación
son componentes esenciales para una transición eficaz de una situación de con-
flicto a una de paz. El Consejo de Seguridad reitera su llamamiento a todas las
partes en los conflictos armados para que cumplan plenamente las disposicio-
nes de la Carta de las Naciones Unidas y las normas y principios del derecho
internacional, en particular el derecho internacional humanitario, los derechos
humanos y la legislación relativa a los refugiados, y observen cabalmente
las decisiones pertinentes del Consejo de Seguridad. El Consejo de Seguridad
recuerda las obligaciones que tienen los Estados de respetar y hacer respetar el
derecho internacional humanitario, incluidos los cuatro Convenios de Ginebra,
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y hace hincapié en la responsabilidad de los Estados de poner fin a la impuni-
dad y enjuiciar a los responsables de genocidios, crímenes de guerra, crímenes
de lesa humanidad y de violaciones graves del derecho humanitario. El Con-
sejo de Seguridad observa también con interés la propuesta que el Secretario
General Adjunto de Asuntos Humanitarios presentó en la sesión pública
del Consejo de Seguridad, celebrada el 9 de diciembre, respecto de un ‘plan de
acción de 10 puntos’ sobre la protección de civiles en conflictos armados,
y espera impaciente que se celebren nuevos debates y consultas sobre esta
cuestión.

Recordando que el 15 de marzo de 2002 el Consejo de Seguridad aprobó
el aide-mémoire que figura en el anexo de la declaración de su Presidente
(S/PRST/2002/6) como medio de facilitar su examen de las cuestiones relati-
vas a la protección de civiles, y recordando además que, en la declaración de
su Presidente de 20 de diciembre de 2002 (S/PRST/2002/41), el Consejo de
Seguridad expresó su disposición a actualizar anualmente el aide-mémoire con
el fin de tener presentes las tendencias emergentes en la protección de civiles
en los conflictos armados, el Consejo de Seguridad aprueba el aide-mémoire
actualizado que figura en el anexo de la declaración del Presidente. El Consejo
de Seguridad reitera la importancia del aide-mémoire como instrumento prác-
tico que sirve de base para mejorar el análisis y la valoración de las cuestiones
fundamentales relativas a la protección durante las deliberaciones sobre man-
datos de operaciones de mantenimiento de la paz, y subraya la necesidad de
aplicar los criterios establecidos en esas deliberaciones con mayor periodicidad
y rigurosidad, teniendo en cuenta las circunstancias particulares de cada situa-
ción de conflicto, y se propone seguir ocupándose activamente de la cuestión.”
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Anexo
Protección de los civiles en los conflictos armados

Aide-mémoire

Para el examen de cuestiones relativas a la protección de los civiles durante
las deliberaciones del Consejo de Seguridad sobre mandatos de mantenimiento
de la paz

La protección de los civiles en los conflictos armados ocupa un lugar preemi-
nente en la labor del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en relación con
la paz y la seguridad. El 15 de marzo de 2002, el Consejo de Seguridad aprobó un
aide-mémoire (S/PRST/2002/6) como guía práctica para su examen de las cuestio-
nes relativas a la protección de los civiles y acordó examinar y actualizar su conte-
nido de forma periódica. El presente documento, que supone la primera actualiza-
ción de ese importante instrumento operacional, se aprobó como anexo de la decla-
ración del Presidente S/PRST/2003/27 de 15 de diciembre de 2003.

En la carta de fecha 21 de junio de 2001 dirigida al Secretario General por el
Presidente del Consejo de Seguridad (S/2001/614), los miembros del Consejo de
Seguridad acogieron con beneplácito el informe del Secretario General de 30 de
marzo de 2001 (S/2001/331) sobre la protección de los civiles en los conflictos ar-
mados y estimaron que sería oportuno recabar nuevamente el asesoramiento del Se-
cretario General con motivo del examen por el Consejo de las cuestiones contenidas
en dicho informe.

Con el fin de facilitar el examen por el Consejo de Seguridad, cuando corres-
ponda, de las cuestiones relativas a la protección de los civiles en sus deliberaciones
sobre el establecimiento, la modificación o la terminación de operaciones de mante-
nimiento de la paz, los miembros del Consejo sugirieron que se redactara, en estre-
cha cooperación con el Consejo, un aide-mémoire en el que se enumerasen las cues-
tiones pertinentes a ese respecto.

El presente aide-mémoire es el resultado de una consulta interactiva entre el
Consejo de Seguridad y la Secretaría y comprende las experiencias de una gran di-
versidad de organismos dentro de las Naciones Unidas, entre ellos el Comité Perma-
nente entre Organismos. El documento se basa en exámenes previos de esas cuestio-
nes por el Consejo, incluidas las resoluciones 1265 (1999) y 1296 (2000), y pone de
relieve los objetivos primordiales de la actividad del Consejo de Seguridad, presenta
cuestiones concretas que deben examinarse para alcanzar esos objetivos e indica
anteriores resoluciones del Consejo de Seguridad y declaraciones del Presidente que
hacen referencia a esas preocupaciones.

Teniendo presente que cada mandato para el mantenimiento de la paz ha de pre-
pararse caso por caso, el documento no pretende ser un modelo general. La pertinen-
cia y viabilidad de cada una de las cuestiones descritas ha de tenerse en cuenta y
adaptarse a las condiciones concretas de cada situación. Tal como se subrayó en el in-
forme del Secretario General “Que no haya salida sin una estrategia” (S/2001/394), el
Consejo de Seguridad debería llegar a un acuerdo sobre mandatos claros y factibles
para las operaciones de paz sobre la base de una comprensión común del conflicto.
A este respecto, la movilización, ya desde un principio, de los fondos necesarios y
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de recursos suficientes tiene que ser parte integrante de las consideraciones genera-
les del Consejo de Seguridad.

Con mucha frecuencia los civiles se ven atrapados en circunstancias de extre-
ma necesidad cuando todavía no se ha establecido ninguna operación de manteni-
miento de la paz. Esas situaciones pueden requerir la atención urgente del Consejo.
Por consiguiente, el aide-mémoire puede servir también de guía en circunstancias en
que el Consejo considere la posibilidad de adoptar medidas que rebasen el ámbito de
una operación de mantenimiento de la paz.

El aide-mémoire debe considerarse un instrumento práctico, sin perjuicio de
las disposiciones de las resoluciones del Consejo de Seguridad y otras decisiones del
Consejo. El documento se examina y actualiza periódicamente a fin de reflejar los
motivos de preocupación más recientes relacionados con la protección de los civiles
en conflictos armados, incluidas las nuevas tendencias que surjan y las medidas
necesarias para abordar esos problemas.
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Índice de resoluciones del Consejo de Seguridad*:

1509 (2003) relativa a la situación en Liberia

1508 (2003) relativa a la prórroga del mandato de la Misión de las Naciones Unidas
en Sierra Leona (UNAMSIL)

1502 (2003) relativa a la a protección del personal de las Naciones Unidas, el
personal asociado y el personal de asistencia humanitaria en las zonas de conflicto

1494 (2003) relativa a la prórroga del mandato de la Misión de Observadores de las
Naciones Unidas en Georgia (UNOMIG)

1493 (2003) relativa a la prórroga del mandato de la Misión de las Naciones Unidas
en la República Democrática del Congo (MONUC)

1484 (2003) relativa a la autorización para el despliegue de una Fuerza
Multinacional Provisional de Emergencia en Bunia (República Democrática del
Congo)

1479 (2003) relativa a la situación en Côte d'Ivoire

1478 (2003) relativa a las medidas para garantizar el cumplimiento de las exigencias
formuladas en la resolución 1343 (2001) relativa a Liberia

1470 (2003) relativa a la prórroga del mandato de la Misión de las Naciones Unidas
en Sierra Leona (UNAMSIL)

1460 (2003) relativa a los niños y los conflictos armados

1456 (2003) relativa a la lucha contra el terrorismo

1445 (2002) relativa al proceso de paz en la República Democrática del Congo

1436 (2002) relativa a la prórroga del mandato de la Misión de las Naciones Unidas
en Sierra Leona (UNAMSIL)

1433 (2003) relativa al establecimiento de la Misión de las Naciones Unidas en
Angola (MNUA)

1427 (2002) relativa a la prórroga del mandato de la Misión de Observadores de las
Naciones Unidas en Georgia (UNOMIG)

1419 (2002) relativa a la prestación de apoyo a la Autoridad de Transición en la
labor de aplicar plenamente el Acuerdo sobre las disposiciones provisionales en el
Afganistán en espera de que se restablezcan las instituciones permanentes de
gobierno

1417 (2002) relativa a la prórroga del mandato de la Misión de las Naciones Unidas
en la República Democrática del Congo (MONUC)

1408 (2002) relativa a las medidas contra Liberia por el incumplimiento de las
exigencias formuladas en el párrafo 2 de la resolución 1343 (2001)

* El Consejo de Seguridad también reconoció la importancia de las resoluciones de la Asamblea
General 55/2, de 8 de septiembre de 2000, y 46/182, de 19 de diciembre de 1991, en el contexto
más amplio de la protección de los civiles y las causas fundamentales de los conflictos.
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1409 (2002) relativa a la venta o el suministro al Iraq de artículos o productos como
base del programa humanitario

1405 (2002) relativa a la iniciativa de obtener información exacta,  por conducto de
un equipo de constatación de los hechos, sobre los acontecimientos en el
campamento de refugiados de Yenin

1401 (2002) relativa al establecimiento de la Misión de las Naciones Unidas de
Asistencia para el Afganistán (UNAMA)

1400 (2002) relativa a la prórroga del mandato de la Misión de las Naciones Unidas
en Sierra Leona (UNAMSIL)

1393 (2002) relativa a la prórroga del mandato de la Misión de Observadores de las
Naciones Unidas en Georgia (UNOMIG)

1379 (2001) relativa a los niños y los conflictos armados

1378 (2001) relativa a la situación en el Afganistán

1376 (2001) relativa a la situación en la República Democrática del Congo

1366 (2001) relativa al papel del Consejo de Seguridad en la prevención de
conflictos armados

1355 (2001) relativa a la situación en la República Democrática del Congo y la
prórroga del mandato de la Misión de las Naciones Unidas en la República
Democrática del Congo (MONUC)

1346 (2001) relativa a la prórroga del mandato de la Misión de las Naciones Unidas
en Sierra Leona (UNAMSIL)

1353 (2001) relativa al fortalecimiento de la cooperación con los países que aportan
contingentes

1343 (2001) relativa a la situación en Liberia

1333 (2000) relativa a la situación en el Afganistán

1327 (2000) relativa a la aplicación del informe del Grupo sobre las Operaciones de
Paz de las Naciones Unidas

1325 (2000) relativa a la mujer, la paz y la seguridad

1319 (2000) relativa a la situación en Timor Oriental

1318 (2000) relativa a la necesidad de garantizar la eficacia de la función del
Consejo de Seguridad en el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales,
especialmente en África

1315 (2000) relativa a la situación en Sierra Leona

1314 (2000) relativa a los niños y los conflictos armados

1308 (2000) relativa a la responsabilidad del Consejo de Seguridad en el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales: el VIH/SIDA y las
operaciones internacionales de mantenimiento de la paz

1306 (2000) relativa a la situación en Sierra Leona

1298 (2000) relativa a la situación en Eritrea y Etiopía
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1296 (2000) relativa a la protección de civiles en conflictos armados

1286 (2000) relativa a la situación en Burundi

1279 (1999) relativa a la situación en la República Democrática del Congo

1272 (1999) relativa a la situación en Timor Oriental

1270 (1999) relativa a la situación en Sierra Leona

1267 (1999) relativa a la situación en el Afganistán

1265 (1999) relativa a la protección de civiles en conflictos armados

1264 (1999) relativa a la situación en Timor Oriental

1261 (1999) relativa a los niños y los conflictos armados

1244 (1999) relativa a la situación en Kosovo

1208 (1998) relativa a la situación en África: campamentos de refugiados

955 (1994) relativa al establecimiento de un Tribunal Penal Internacional para
Rwanda

827 (1993) relativa al establecimiento de un Tribunal Internacional para la
ex Yugoslavia

824 (1993) relativa a la situación en Bosnia y Herzegovina

S/PRST/2002/41 relativa a la protección de civiles en conflictos armados

S/PRST/2002/6 relativa a la protección de civiles en conflictos armados

S/PRST/2001/31 relativa a la mujer, la paz y la seguridad

S/PRST/2001/16 relativa a la responsabilidad del Consejo de Seguridad en el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales: el VIH/SIDA y las
operaciones internacionales de mantenimiento de la paz

S/PRST/2000/10 relativa al mantenimiento de la paz y la seguridad y la
consolidación de la paz con posterioridad a los conflictos

S/PRST/2000/4 relativa a la protección del personal de las Naciones Unidas, el
personal asociado y el personal de asistencia humanitaria en zonas de conflicto

S/PRST/1999/28 relativa a las armas pequeñas

S/PRST/1998/18 relativa a los niños y los conflictos armados
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